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GRUAS 8. CANASTAS S.A. GRUCSA ? 

DAD A 

Ciudad 

De mis consideraciones : 
$ e WNDUMD -M Ob. 

Cúmpieme informarie que en la Junia General Exiraordinaria de Accionistas de 

la Compañía GRUAS 8 CANASTAS S.A GRUCSA celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapso de CINCO AÑOS , con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, Ud. ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y airibuciones constan en el Estatuto Social de la 

Compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Piero G 

Aycart Vicenzini , Notario Titular trigésimo del Cantón Guayaquil, el 15 de 

septiembre de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de 

septiembre de 2008. 

ing. Samuel Espinoza Escuderu 

AGEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GRUAS 8, 

CANASTAS S.A. GRUCSA, según consta del Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 2 de Diciembre de 2013 Cocumentación y Arrhv”    
per AMS 

CESAR AUGUSTO CALDE 03 JUL Zu 

C.C. 0900911173 neu a lus 
Hora _..... Milo 3 AER    

  

  

sf LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA.       
 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.687 
FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el. 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRUAS € | 

CANASTAS S.A. GRUCSA, a favor de CESAR AUGUSTO 
CALDERON SUAREZ, de fojas 11.847 a 11.849, Registro de 
Nombramientos número 3.839. 

ORDEN: 56687 

AURA CE AMAN TF oDyD RPDDOJMO e 

AAA ON GA JARA ESE AN 

Guayaquil, 16 de diciembre de 2013 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , 

734088: 

 


